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PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 2019 DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

Este programa de empleo se enmarca en el Pacto por la Recuperación Económica de 
Castilla-La Mancha 2015/2020, suscrito en Toledo el 19 de septiembre de 2016, entre el 
Gobierno de Castilla-La Mancha y los agentes sociales de la Región, cuyo objetivo es aunar 
fuerzas para generar un nuevo entorno favorable para el progreso y el crecimiento de la 
misma.  
 
Dicho reto se articula en torno a una serie de ejes de actuación, siendo uno de ellos el de 

políticas de empleo, en el que se plantean como grandes objetivos prioritarios:  

 

 Reducir el desempleo 

 Mejorar la calidad en el empleo 

 Atacar las bolsas de paro estructural 

 Trabajar con personas desempleadas de larga duración 

 Prestar especial atención al empleo de las personas con discapacidad 

 
En aras al principio de cooperación interadministrativa, dicho Plan Regional de Empleo y 
Garantía de Rentas de Castila-La Mancha (2018-2020) tiene como uno de sus objetivos 
definir y consolidar un marco de cooperación institucional y social en materia de empleo, 
canalizando el esfuerzo colaborativo de todas las administraciones y en particular, de 
las Diputaciones Provinciales, a través de su aportación económica para el desarrollo de 
programas de contratación temporal de personas desempleadas por entidades locales, las 
entidades vinculadas o dependientes de las mismas y las agrupaciones de municipios, así 
como las entidades sin ánimo de lucro de Castilla-La Mancha.  
 
El Fondo Social Europeo cofinancia esta convocatoria, contribuyendo a las prioridades 
de la Unión en materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora de 
las oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la 
pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de capacidades y el aprendizaje 
permanente y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y 
exhaustivas.  
 
La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional 
FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha, a través del Eje Prioritario 1 “Promover la 
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral. De igual modo y en 
relación con las personas en situación de exclusión social, será objeto de cofinanciación a 
través del Eje Prioritario 2 “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y 
cualquier forma de discriminación”. En ambos casos, el porcentaje de cofinanciación 
máximo será del 80% sobre la aportación de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.  
 
Subvención concedida al Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava por importe de 
296.067,60 euros, aportando 156.915,90 euros la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, 139.151,70 euros la Diputación Provincial de Ciudad Real y 120.145,55 
euros el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava, para el desarrollo de los siguientes 
proyectos:  
 

 Apoyo en Servicios Administrativos, con 2 trabajadores. 

 Refuerzo del Servicio de Conserjería I, con 2 trabajadores. 
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 Catalogación del Archivo Municipal, con 1 trabajador. 

 Coordinación de Proyectos I, con 1 trabajador. 

 Dinamización Sociocultural I, con 2 trabajadores. 

 Refuerzo de los servicios múltiples municipales I, con 12 trabajadores.  

 Apoyo en el Servicio de Guardería Rural, con 1 trabajador. 

 Apoyo en Servicios Administrativos II, con 2 trabajadores. 

 Refuerzo del Servicio de Conserjería II, con 2 trabajadores. 

 Dinamización Sociocultural II, con 21 trabajadores. 

 Coordinación de Proyectos II, con 1 trabajador. 

 Refuerzo de Servicios Múltiples Municipales, con 12 trabajadores. 
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PROYECTOS PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 2019 
49 TRABAJADORES x 6 meses 

FECHA INICIO 
PREVISTA 

PROYECTO 
TRABAJADORES SUBVENCIÓN 

JCCM+DIP 
APORTACIÓN AYTO. 

90 días 180 días SALARIOS SEG.SOCIAL 

01/01/2019 

Apoyo en servicios administrativos I - 2 12.600 - 4.126,50 

Refuerzo del servicio de Conserjería I - 2 12.600 - 4.126,50 

Catalogación del Archivo Municipal 1 - 2.421,90 728,10 1.149,75 

Coordinación de proyectos I - 1 7.264,80 - 2.651,65 

Dinamización sociocultural I - 2 12.600 - 4.599,00 

Refuerzo de los Servicios Múltiples 
Municipales II 

- 12 75.600 - 24.759,00 

Apoyo en el Servicio de Guardería Rural - 1 6.300 - 2.063,25 

 TOTAL TURNO 1º 1 20 129.386,70 728,10 43.475,65 

15/04/2020 

Apoyo en servicios administrativos II - 2 12.600 - 4.126,50 

Refuerzo del servicio de Conserjería II - 2 12.600 - 4.126,50 

Dinamización sociocultural II 19 2 58.616,10 13.833,90 26.444,25 

Coordinación de proyectos II - 1 7.264,80 - 2.651,65 

Refuerzo de los Servicios Múltiples 
Municipales II 

- 12 75.600 - 24.759,00 

TOTAL TURNO 2º 19 19 166.680,90 13.833,90 62.107,90 

TOTALES 20 39 296.067,60 14.562,00 105.583,55 
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